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ANEXO

SOLBESMlRA
Madrid. 8 de septiembre de 1992.

Perlodo.
Kilogramos o hectáreas.

DECLARA

l. Que el vendedor tiene la -condicíon de agricultor y ostenta la
posesión de las siguientes flncas aptas para el cultivo de patata feculera
y que piensa destinar a su cultivo en la presente camp;u1a~

Identidad catastral de la fmca.
Término municipal.
Provincia
Superlicie en hectáreas.

1I. El comprador. en tanto que fabricante de recula de patata y
mientras no exista en el.'mercado suficiente oferta de semillas de las
variedades adecuadas. está en condicrones de suministrar al vendedor
la semíUa de patata de variedad feeulera necesaria y suficiente para
la siembra de las- superficies culthiadas señaladas en el apartado anterior.

III. Que -el compr-J.dor se obliga S, adquirir del vendedor que se
compromete a vender. la totalidad de la producción de patata fecu·
lera prcx:edente de la recolección de las fmeas reseñadas en el apar~

lado 1.
IV. Que el vendedor. podrá optar o no, por adquirir del comprador

la semilla de patata feculera que éSte pueda suminístrarJe.
V. En caso de mutuo acuerdo. el precio de la semilla facilitada

por el comprador se'cóbrará descontando su precio en el momento
en que se pague el producto recolectado. o si 10 anterior no fuera
posible. por falta de producción de patata, debida a cualquíer causa.
excepto las imputables a eventuales detidencias en el estado sanitario
de la patata de siembro. inmediatamente después de la fecha normal
de recolección. en la zona correspondiente. a requerimiento del
comp-rador.

Por todo lo cual conciertan por medio de este contrato y de acuerdo
con las siguientes

ReconociC:ndose ambas partes con capaCIdad legal suficiente para
fonnalizar este contr.lto de compraventa, manifestando que adoptan
el modelo comrato--tipo homologado según Orden de .... conciertan el
presente contralO y

ESTIPULACIONES

Primera. Objl#O del contralv.-EI vendedor se compromete a entre·
gar y el comprador a aceptar por el precio y condiciones que se esta·
blecen en el presente contrato kilogramos de patata con destino
a su transformación para la industria feculera producidos en las fmcas
que figuran en el apartado 1.

a) En caso de mutuo acuerdo. el comprador se obliga a suminístrar
al vendedor, la semilla de patata de variedad feculera en cuantía y
coste que se indican:

Kilos.
Precio más IVA.
Total.

b) El vendedor en caso de adquirir la 5emilla del comprador.
se obliga a sembrar la simiente de patata adquirida en las superficies
acordadas pre"iamente para la campaña 1992-1993.

Segunda. Duración del contrato.-EI presente contrato estará en
vigor para la campaila 1992-1993.

Tercera. Especificaciones de calidad.-El producto objeto del pre·
sente contrato deberá contener una riqueza minúna en fécula de un
....... conforme establece el Reglamento (CEE) 201lJ92. Yel fruto debe.J.
presentar una madurez sut1cicnte.

El comprador adquiere el producto a ;¡todo monte». A Tal fm en
el. pesaje se aplicara un descuento en el peso por razón de tierra.
piedras u otrasl.IDpurezas en función del estado que presente el producto
en el momento de la entrega.

El producto se entrega a granel y sin comíderaciones de tamaño
u otras anomaHas.

Cuarta. Culendario de entrega a la Empresa adquirente.-Las entre
g;;:s por el Yend~dor a! comprador, se realizarán de acuerno con el
siguierrte calendario:

El agricultor comunicara al compr:1Gor. al menos con ocho dias
de antelación la fecha en que iniciará la recolección y consecuentemente
la entrega.

Quinta. Precio minimo.-El precio minimo a percibir por el agri
..:Wtor por cú~ kilogramo de patata que cumpla las especificaciones
de calidad ir.~jc3.das en la estipulación tercera será el que fije el Regla
mento (CEE) mimero R. I:úmeco 1745j92, y el Reglamento (CEE)
.2011/~2. 1??r el que se de-tennina la ca.'1tidad de patata n~cesaria para
la fabncac100 d~ -:.:na tonelada de fécula. correspondiendo este precio
:t la me!cá.:~c!a situada en la p;anta indUstrial del comprador, <:n cuyas
;;:stalaClOi"!efoi 'ie p,oceded .11 correspoudi<:ntc- pesaje y posibles des
cuentos que preve la estipulacíón l.er<;cra.

EL VENOf.DQR.

ORDENde 8 de septiembre de 1992. flOr la que se homologa
el contrato-tipo de compraventa de patala con destino a
transformación industrial en fécula, que regirá durante
la campaña 1992·1993.

EL COMPRADOR.
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formar una Comisión de Seguinúento con sede en ,," ... y for-
mada paritariamente por Vocales. con un Presidente y
un Secretario designados por la propia ConúsÍón.

Undécima. Arbitraje.-Cualquier diferencia que pudiera surgir entre
las partes en relación con la interpretación oejecpcÍón del presente
contrato y que no pudierah resolver de comiln acue.rdo o por la Comisión
de Seguimiento, si así lo acuerdan las partes,se(ásometida al arbitraje
re~ado en la· Ley 36/1988, de 5 de didembre. con la especialidad
previSta en la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de
productos agrarios. consistente en qUe el árbitro o árbitros serán nom·
brados por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

De acuerdo con cuanto antecede. y para que conste a los rmes
procedentes, se fmnan Jos respectivos ejemplares a un solo efecto en
el lugar expresado en el encabezamiento.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Politica Alimentaria, vistas las solicitudeS de homologación., de un
contrato-tipo de patata, con destino a transformación iJ,ldustrial en féoo·
la, fonnutadas por la Asociación Empresarial. de Hidratos de Carbono
Y.Aft~es (ASH~I~A). por parte del sector ind.llStrial y por las Orga
mzactones ProfesIOnales Agrarias ASNA. COAG. y lIPA. por palte
del secto:r productor. acogiéndose a la Ley 19/19.82. de 26 de mayo.
y habiéndose cumplido los requisitos previstos en el· Real Decreto
1468/1990. de 16 de noviembre. así como los de la Orden de 9 de
enero de 1986. modificada por la Orden de 20 de diciembre de 1990.
y a fin de que tos solicitantes puedan disponer de un documento acre·
ditativo de la contratación de materia prima ante -el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentaei~;n. dí~pongo~

Articulo 1.0 Se homologa según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre. modificado por c;:l Real Decreto
1468/1990. de 16 de noviembre. el contrato-tipo de compraventa de
patata con destino a transformación industrial en fécula. que regirá
~~t;:.t~ campaña 1992·1993. cuyo texto flgUrn en el anexo de esta
illSposlClOn.

Art. 2.° El periodo de vigencia de la homologación del presente
contrato-tipo será el de un año a partir de la entrada en vigor de
la presente Orden.

La presente Orden entrará en vigor el dla siguiente al de su publi
cación en ell<:Boletin Oficial del Estado)'.

limos. Sres: Secretario general de Alimentación y Director general de
Politica Afuuentar1a. .

Contrato-tipo

CONTRATO DE COMPRAVENT.~ DE PAT~TA CO'i DESTINO A
SU TRANSFORMACION INDUSTRIAL EN FECULA

Contrato núrnero .

En a de , de19..
De una parte, y como vendedor don """.

~yor dt: eJad. con documento nacJonal de identidad o código de
tdentificaci0n fiscal número . y con domi-
cilio en ...............• Iocalidad .. ·.. :·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.pro\incin

SI/NO acogido al sistema especia! agrario a efectos del IVA

Actua!1Ldo en nombre propio C0mú vendedor de la producción de
~nlr.atacl':-'~l.o~actuando como < de , con cOdig-o- de
ldenuftcanon tIscal número denominad:!
y~ondomil,.;iliosocialen : ..• caH~ , ::::::::::: .. ::::
numero : , , y facultado para la firma del presente
contra~o en )'lrtud d,? _. en la Que se integran k1:, cultjYad(}re~.

qu~ adJunt0 se relaCIonan. con su:. respectivas ~uoeriJciesv pn;;ducción.
objeto de COntrataClon. -

y de O'H., como comprador don '.' < , •

con código de identificación fisc:ll ntn,ew .. _., con úo~¡:
cilio en _......• provincia de ' .. repre')cnL.ldo ~neste actc.
por daD: c~mo '. _ de la misma, ¡;·on la ('ap.u:idad
n~.ces:!na para la fonnalizacion del pn:sente contratt..'.
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De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Politica ~entaria. relativa a la solicitud de homologación de
un contrato-tlpo de compraventa de. UVa para vinificación con Deno
minación de Origen .Rías Baíxas». formulada por la Asociación Empre
sarial de Bodegas «Rías Baixas». por una parte, y, por la otra, por
las Organizaciones Profesionales Agrarias ;¡:Unions Agrarias» y «.Xóvenes
Agricultores», acogiéndose a la Ley 19/1982. de 26 de mayo, :Y habién
dose cumplido los requisitos previstos en el Real'Decreto 2556/1985
de 27 de ~iciembre. modificado por el Real Decreto 1468/1990, tk
16 de nOVlembre. así como los de la Orden de 9 de enero de 1986
modificada por la Orden de 20 de diciembre de 1990, y a fm d~
que los sohcítantes puedan disponer de un documento acreditativo
de la contratación de materia prima al1te el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. dispongo:

Artículo 1.(> Se homologa según el regimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de dicíembre, modifiCado por el Rtal Decreto
146811990. de 16 de noviembre. el enntrato>tipo cuyo tex"to figura
en el anexo de esta disposición.

Los gastos posteriores a la entrega de la mercancia. carga. transportes.
descargas y cargas fiscales. si los hubiere. seriln por cuenta del
comprador.

Sexta. Precio a perdbir.-&bre la base del precio minimo esta
blecido en la estipulación quinta. se conviene como precio a pagar
por la mercancía con las características recogidas en la esti~aci6n
tercera. el de ......•.... pesetas/kilogramo. más el .....__.... por 100-'de IVA
correspondiente.

Séptima. Condiciones de pago.-EI pago de la mercancia Se hará
efectivo por parte del comprador. en un plazo de treinta días a partir
de la fecha de entrega del producto.

El comprador entregará al vendedor Un justificante de haber realizado
la entrega del producto indicando la cantidad en kilogramos y en pesetas,
debidamente cumplimentado.

Cuando el agricultor haya realizado la compra de semilla al com
prador ftrnlante del presente contrato. se deducirádelilnporte corres
pondiente a la liquidación el coste de lasertriUa suministráda.

Octava. Obligaciones adicionaiesrEl corrtprapo.r. en el caso de
suministrar la semilla al vendedor, trasladará. a es~, illt¡mo-~ta infor
mación relevante para un correcto cultivo de la rrusma obceen su
poder, asesorando al vendedor en la medida de sus posibilidades. par·
ticulannente en casos de primeras experiencias de cultivo, de patata
feculera.

Novena. Indemnizaciones.-El incumplimiento del presente contra~

to data lugar a una indenmización de la parte respOnsable alaparte
afectada (pudiendo aceptar las partes que la ctiantia ~ ,fijada por
la Comisión de seguimiento), no pudiendo sc:r ésta ,supc::rior' al valor
de la mercancía objeto de incumplim,iento. Elín~mPW::t:tiento podrá
ser apreciado por la Comisión si asi lo aC\IeTdan las ¡:><u1cs. que esrodiarán
la intencionalidad, negligencia. morosidad. ete~ del mismo.

Cuando el incumplimiento se deba a causas defuérza.maY-Or demos·
trada derivadas de huelgaS. siniestros. catástrofes ,- o adversidades cli
matológicas. producidas por causas ajenas a la voltir'rtad de las partes.
éstas podrán aceptar que la Comisión de seguimiento aprecie tal cir
cunstancia para que ésta considere el caso.

Todas las circunstancias de incumplimiento mencionadas anterior·
mente deberán ponerse en conocimiento de la Comisión dentro de
los tres dlas siguientes a producirse el mismo.

Décima. Comisión de Seguimienlo.-EI con-trol,s,¡:guinlÍento Y vigi~
lancia del presente contrato se realizará por la Comisión de Seguimiento
con sede en ........• formada paritariamente por las parte$-.

Undecima. Arbitraje.-Cualquier diferencíaq\ie J?uciiese surgir entre
las partes en relación con la ejecución o interpretación del presente
contrato y que no pueda resolverse de común acuerdo.· se· someterá
a la consideración de la Comisión. En caso de que en el seno de
la Comisión no se pueda adoptar resolución alguna. las partes acuerdan
someter las cuestiones litigiosas que se planteen sobre la interpretación
o ejecuión del presente contrato. al arbitraje regulado en la Ley 36/1988.
de 5. de diciembre. con la especialidad prevista.en la .. Ley 19/1982,
de 26 de mayo, sobre Contratación de Produetos Agrarios.. consistente
en que el árbitro o árbitros serán nombrados por el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

De confonnidad con cuanto antecede, y para que conste a los fmes
procedentes, se fIrman los respectivos ejemplares a un solo efecto en
el lugar expresado en el encabezamiento.

ORDEN de 8 de septiembre de 1992 pur la que se homologa
el contrattrtipo de compraventa de uva pata vinificación
con DenominaCión de Origen «Rías Baixas~. que regirá
dwante la campaña 1992-93.

.............. de 1992.

Contrato n.o , .

En a de

CONTRATG-T1PO DE COMPRAVENTA DE UVA PARA VlNI
F1CACION CON DENOMINACION DE ORlpEN ,RIAS BAIXAS,

QUE REGIRA PARA LA CAMPANA 1992193

Contrato-tipo

Art. 2.° El periodo de vigencia de la homologación del presente
eontratcrtio será de un año a partir de la entrada en vigor de la presente
Orden.

De una parte v como vendedor don...... . .
con código de identificación fisc,al número ;.•..: .
y domicilio en locahdad , provmCIa , .

Actuando en nombre propio. como cultivador de la producción
de contratación ( 1).

Actuando como (1) ...•.......... ,.... . de .
con código de identificación fiscal núm~r~ : , , ..
denominada' , y con domiCIlIo soetal en ,
calle número " y facultado para la firma del presente
contrato en virtud de (2). .

Y de atta parte, como comprador (1) .
con código de identificaCión fiscal nü~er<? , , .
con domicilio en provmCla de , repre-
sentado en este acto por don ., ,.. como .
de la misma y'con capacidad para la formalización del presente contrato
en virtud de (2).

Recollodcndose ambas partes con capacidad para contratar, y decla
rando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homo-
logado por Orden de conciertan el siguiente
contrato de acuerdo con las siguientes estipulaciones:

Primera. Objeto del contralo.-EI vendedor se compromete i.l entre
gar '1 el comprador a aceptar. por el precio y condicion~s que se
establecen en el presente contrato. . . < ••••••••••••••• kilogramos
de uva o la producción de hectáreas de vid, de
variedades preferentes. entendiendo por tales:

B:ancas: Albariño. Lourci....a blanca o M-a.rqués, Treixadura, Caíño
blanco y Torrontes.

Tintas; Caiño tinto, SOllson. Menda, Espadeíro. Loureira tinta y
Brancellao.

El vendedor se obliga a no contratar la uva objeto de este contrato
con más de una industria, Se admite una tolerancia en peso sobre
la cantidad contratada de (±) lO pOr 100,

Segunda. Especljicaciones de calidad.-EI producto objeto del pre
sente contrato será recolectado con el mayor esmero por el vendedor
al alcanzar la madurez necesaria para la elaboración de los vinos pro
tegidos, debiendo contener exclusivamente uva sana sin ningún tipo
de defecto. y una graduación alcohólica potencial mínima de 11 0 para
la variedad Albari.fto, y 9,5° para el resto de las variedades.

Tercera. Calendario de entrega.-Las entregas se realizarán inme
diatamente ínidada la re<::olección, en función del grado de equilibrio
entre acidez y grado «Beaume» cuya fecha será ftjada por los Técnicos
de la bodega compradora. dándose cuenta a la Comisión de Seguimiento
a que hace referencia la cláusula décima.

El comprador y elvendedor se pondnln de acuerdo para el suministro
de las cajas limpias y en buen uso. necesarias para efectuar las entregas
de uva contratada en las cantidades convenidas. No se admitirán las
entregas .. realizadas en sacos o en otro tipo de envases que por sus
caraeteristicas no garanticen la ~mena calidad del producto.

Las cajas Yacías se devolverán, como máximo, dentro de los tres
días siguientes al suministro. excepto cuando medien días ínhablles,
o por causa de fuerza mayor demostrada. salvo acuerdo entre las partes.

En ambos casos los envases se devolverán limpios y en buen uso.

DISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publi·
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 8 de septiembre de 1992.

(1) Táchese lo que n~~ proceda.
(1) Doc\lm~llto IIcreditativo de la repres.:ntacivn.

Umos. Sres. Secretario general de Alimentación y Diredor general de
Política Alimentaria.

SOLBESMIRA

ANEXO

EL VENDEDOREL COMPRADOR
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